
 

 

 

 

EXPEDIENTE: 2021-0-004 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: �ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
DESECHABLES DE COBERTURA QUIRÚRGICA, BATAS ESTÉRILES Y 
PIJAMAS DESECHABLES, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR�. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer: 

La cobertura quirúrgica (ropa quirúrgica, batas, paños, etc.) es un material de uso habitual 

y esencial en la práctica hospitalaria, más concretamente, en las intervenciones 

quirúrgicas. Es un producto de protección frente a infecciones del paciente y del equipo 

médico-sanitario, que actúa creando una barrera frente a posibles infecciones, evitando 

riesgos de contaminación, absorbiendo fluidos, etc.  

Por otro lado, cada intervención precisa de un tipo de cobertura específica, diseñada 

específicamente para cada proceso quirúrgico en función del tipo de intervención: cirugía 

de pie, parto, cesárea, etc. 

Los equipos de cobertura quirúrgica incluidos en esta propuesta son utilizados 

habitualmente por el personal sanitario. Por tanto, no se trata de cubrir una nueva 

necesidad, sino de continuar adquiriendo los mismos productos que se están utilizando 

para el normal desarrollo de la asistencia sanitaria. 

 

No obstante, los equipos con números de orden 1.6, 1.7, 1.13, 1.21, 1.22, 1.24, 1.27, 1.32 

y 1.33, son una nueva necesidad demandada por el quirófano de este Hospital para 

mejorar la realización de los procedimientos quirúrgicos en los que van a ser empleados.  

 

 

Madrid a día de la fecha 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

Fdo.: María del Carmen Pantoja Zarza 
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